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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
dieposicionea oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

CION G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
C I V I L DE FILIPINAS. 

las resoluciones definitivas adoptadas por el Gro-
peral en asuntos de Administración Civi l , du-
imes de A b r i l próximo pasado. 

E S T R A C T O . 
Admitiendo la renuncia que fundada en mo-

^ alud, hizo de su destino el médico titular de la pro-
e Zambales, D . Gertrudo de los Reyes y Borja. 
|a ( Confiriendo comisión extraordinaria del servicio 

¡vincia de la Union á D . J o a q u í n de la Mata 
Oficial 2, 0 de la Secretaría del Gobierno ge-
sresta sus servicios en la Dirección general de 

bcion Civi l , y nombrando Secretario de este al 
«Fomento, D . Enrique de Iturzaeta, agregado 
lección; 
Acordando que los padres del finado D . M i -

1 Jefe de Negociado de 3.a clase que ha sido 
fecion general de Administración Civil , pueden 
suma á que ascienden los haberes devengados por 

ís de su fallecimiento, siempre que justifique eñ 
revista por las leyes, su legítimo derecho á be-

gando la petición de los mismos respecto al 
los gastos de viaje ocasionados al referido fun-

W á desempeño de una comisión extraordinaria 
lio por no haber formulado la reclamación en 
ptuno. 
'ispoalendo se saque de nuevo á concurso la 

coDtssrilico titular de la provincia de Nueva Vizcaya. 
Admitiendo provisionalmente y hasta la reso-
fana, la permuta que de sus destinos han soli-
)fioiales quintos de la Dirección general de A d -
\ Civil y de la Administración general de Cor-

ctivamente D . Pablo Morían y D . Gabriel Aguilar. 
oniendo se saque de nuevo á concurso den-
plazo de veinte dias las dos plazas de mc-

M'ecientemente creadas para los establecimientos 
íTataan; del Archipiélago de Jo ló . 
Nombrando médico titular de la provincia de la 
^ Bonifacio Resel lé , propuesto en primer lugar 
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Aprobando el nombramiento interino de médico 
'opor el Gobernador P. M . del 6. 0 distrito de 

(Isabela de Basilan) á favor de D . Amallo 
uviduo perteneciente al Cuerpo de Sanidad de 

el cual solo disfrutará de la gratificación de 25 

Concediendo treinta dias de licencia por enfermo 
'Jpital al médico ti tular de la provincia de la 
peino Almeida. 
infiriendo á D . José L ó p e z Irastorza, médico 
.a8a.yan una comisión extraordinaria del servicio 

Pn general de Adminis t rac ión Civil , con el fin 
memorias que redactadas por los demás 

* todas las provincias de este Archipiélago, 
I W concepto, pueda disfrutar de otro haber n i 
Une el asignado á la plaza de que es titular, 
^clarando provisionalmente cesante del cargo 
^ Secretario del Gobierno P. M . de Cotta-

¿resolucion del Gobierno de S. M . á D . Fran-

^estimando lo dispuesto por el Gobernador 
PUmer distrito de Mindanao (Zamboanga) res-
J^ramiento de médico ti tular interino de dicho 

á favor de D . Tomás Casad, tanto por no 
ines para ello cuanto porque el referido cargo 

^peñado por D . Mariano López Robadan. 

Ü 
i ^est imando la instancia de Policarpio Orias, 
^eUcioii del servicio de las armas á favor de 
^Jgémto Pedro Quinto del pueblo del Roiario 

Cla^ Batangas. 

I.0 A b r i l . Declarando prófugo con el recargo de dos 
años al quinto Angel Maalio del pueblo de Lucena de la 
provincia de Tayabas. 

3 i d . Nombrando Gobernadorcillo del pueblo de Ca-
lamba de la provincia de la Laguna, al propuesto en pri
mer lugar D . Lucas Quintero. 

I d . i d . Aprobando la renuncia presentada por el A y u 
dante del presidio de Zamboanga, D . Antonio Hermida, 
y nombrando para dicho cargo al Teniente D . Domingo 
Hernández Alvarez. 

I d . id . Disponiendo se proceda por concurso dentro del 
término de treinta dias á la provisión de la plaza de Sub
delegado de Farmacia de estas Islas, por haber sido anu
lado en Real órden núm. 113 de 8 de Febrero del pre
sente año, el nombramiento hecho para diebo cargo á favor 
de D. Gustavo Grupe. 

I d . i d . Desestimando de conformidad con el Consejo 
de Administración el espediente presentado por el ex-
Regidor D . Manuel Fernandez, en solicitud de que se ex
cluya de la lista de concejales elegibles Alcalde de 1.a 
elección Excmo. Sr. D . Jacobo Zobel. 

I d . i d . Remitiendo al Ministerio de Ultramar para la 
resolución que S. M . estime proceden^, d o^p^acente ori
ginal instruido" á Instancia del médico titular interino que 
fué de la provincia de Batangas, D. R a m ó n López y Flo
res, en solicitud de la Cruz de epidemias. 

5 i d . Autorizando al R. Cura Párroco de Tondo para 
que queda verificar enterramientos en el cementerio del 
barrio de Lecheros de la misma comprensión. 

8 i d . Admitiendo la renuncia que fundada en motivos 
de salud, hizo de su cargo, el Gobernadorcillo del arrabal 
de Quiapo de esta Capital D . Ambrosio Salvador. 

I d . id . Desestimando la renuncia que por motivos de 
salud hace de su cargo, el Gobernadorcillo del pueblo de 
Paete de la provincia de la Laguna D . Tomás Baldellon. 

I d . i d . Disponiendo la separación del cargo de Gober
nadorcillo, Teniente 1. 0 y alguacil 1 . ° del pueblo de 
Taytay del distrito de Morong, por juegos prohibidos y se 
verifique nueva elección de personas idóneas. 

I d . i d . Desestimando la instancia sobre exención del 
servicio de las armas, que solicita Alejandro Intengco, quinto 
del pueblo de Sta. Cruz de esta provincia. 

I d . i d . Declarando libre del servicio de las armas á 
Tranquilino Calibon, quinto del pueblo de Logtugan del 
distrito de Capiz. 

I d . i d . Aprobando la supresión de la aguada del pre
sidio de esta plaza. 

15 id . Concediendo un plazo de seis meses para pre
sentar los documentos que acrediten la exención del ser
vicio de las armas, á D . J o s é Fel iu y Escala, Oficial 
3. 0 de Adminis t rac ión de la Casa moneda de esta Ca
pital. 

19 id . Disponiendo se proceda nueva elección de Go
bernadorcillo del pueblo de Balincaguin de la provincia de 
Zambales, por defunción del propietario D . Francisco Bra-
ganza. 

I d . i d . Nombrando Gobernadorcillo del gremio de na
turales del pueblo de Lingayen Cabecera de Pangasinan, 
á D . Doroteo Solis propuesto en primer lugar de la terna. 

I d . i d . I d . Teniente absoluto de la visita de Magda
lena comprensión del pueblo de Baleno del distrito de , 
Masbate y Ticao por renuncia de su propietario, á D . Ca- { 
talino Siyec, propuesto en primer lugar. 

18 id . Absolviendo de todo cargo que se hace al ca- i 
beza de barangay D . R a m ó n Galit, porque obró sin ma
licia alguna al incluir en el sorteo antes de los 18 años al 
mozo Bartolomé Rosales del pueblo de San Juan de la 
provincia de Batangas. 

I d . i d . Concediendo un plazo de seis meses á D . Fran
cisco Hurtado y Giménez, Promotor Fiscal electo de Bataan 
para presentar los documentos que acrediten ser mayor 
de trienta y cinco años. 

I d . id . I d . un i d . de i d . á D . José Polo de Bernabé, 

Secretario del Gobierno Civil de esta provincia para pre
sentar los documentos de libertad de quintos. 

18 A b r i l . Declarando prófugo al quinto Isabelo Rivera 
del pueblo de San Juan provincia de Batangas, y como 
inútil por corto de talla, le sirve de pena la retención que 
ha sufrido. 

I d . id . Aprobando^ el recargo impuesto al confinado 
de la 1.a compañía disciplinaria Fernando del Pilar por 
el delito de 1.a fuga sin circunstancia agravante. 

I d . i d . I d . el recargo impuesto al confinado del presi
dio de esta Capital Pascual Prado por el delito de 2.a fuga 
sin circunstancia agravante. 

I d . i d . I d . el i d id . al i d . de la 3.a Brigada Jacinto 
Orlina Manalo por el delito de 3.a fuga sin circunstancia 
agravante. 

21 i d . Desestimando la renuncia que por motivos de 
salud hace de su cargo, el Gobernadorcillo del pueblo de 
San Fernando de la Pampánga D . Domiciano Tizón. 

22 id . Aprobando el recargo impuesto al confinado del 
penal de esta plaza Pedro Estrada por el delito de 3.a fuga 
sin circunstancia agravante. 

I d Ic t I d . los i d . impuestos á los confinados ' l ; ' > 
si dio de Z f l . r ^ K r . o „ 0 „ . a- , - . - í— ax^^ares, Antonio . botero 
y Leonardo ó L e ó n Malang por los delitos de 1.a y 2.a 
fuga sin circunstancias agravantes. 

I d . i d . I d . el i d . id . al id . de esta penal Ignacio Ma-
Uari por el delito de 2.a fuga sin circunstancia agravante. 

I d . i d . I d . los id . i d . á los confinados Mariano Hepan, 
Meliton Antigua, Basilio Libre y Eulalio Coseos de la 
1.a compañía disciplinaria sin circunstancia agravante. 

I d . i d . I d . el i d . i d . al i d . de la 1.a compañía disci
plinaria Leoncio Tarve por el delito de 3.a fuga sin cir
cunstancia agravante. 

I d . i d . Concediendo un plazo de seis meses para pre
sentar los documentos que acrediten ser mayor de treinta 
y cinco años, á D . Cesar Canella y Secados, Alcalde ma
yor de Batangas. 

I d . i d . I d . un id . de id . para id . los id . que acredi 
ten ser mayor de treinta y cinco años á I ) . Miguel de A l 
decoa. Magistrado d é l a Real Audiencia de esta Capital.^ 

24 id . Nombrando Gobernadorcillo del pueblo de T u v i 
de la provincia de Albay, á D . R a m ó n Cepeda propuesto 
en primer lugar de la terna por fallecimiento de su pro
pietario. 

I d . i d . I d . i d . del pueblo de Canaman de la provincia 
de Camarines Norte, á D . G i l de Borja propuesto en pr i 
mer lugar de le terna. 

29 id . Concediendo un plazo de seis meses para pre
sentar los documentos que acrediten ser mayor de treinta 
y cinco años, á D . Joaqu ín Bertrán, Ayudante 1 ' 0 de 
Obras públicas. 

I d . i d . Declarando libre del servicio militar al mozo 
Segundo Villena del pueblo de Gazan de la provincia 
de Mindoro; y el Rufo Mong, del pueblo de Mogpog de di
cha provincia continúe al servicio activo hasta que sea 
aprehendido otro quinto con número más bajo del mismo 
pueblo. 

I.0 A b r i l . Autorizando el gasto necesario para la ad
quisición de las herramientas necesarias para el distrito 
de Surigao. , j -o u 

4 id . Disponiendo se incluya en el Capítulo de Itesuitas 
del primer proyecto de presupuestos que se redacte la 
cantidad de pfs. 302'80, para satisfacer el alquiler de casa 
del maestro de la escuela de Sta. Cruz de Malabon en 
Cavite D . Eduardo Imson. 

I d . i d . I d . se incluya en el i d . id . la de pfs. 72, para 
alquiler de casa del maestro que fué de la Cabecera de 
Tarlac, D . Alejo Custodio. 

I d . i d . I d . se incluya en el Capítulo de Resultas la 
suma de pfs. 58, para satisfacer el alquiler de casa de 
maestro que fué de S. Francisco de Malabon en Cavite 
D . Dionisio Pascual. 
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4 A b r i l . Concedieado permiso á D . Hi la r ión Camaclio 
para construir un falcado en el pueblo de Santa Cruz 
de Marinduque de la provincia de Mindoro. 

8 id. Autorizando el gasto á que asciende el presu
puesto aprobado para la construcción de un grupo de al
cantarillas para el paso del rio Burucan en la Pampanga. 

I d . id . I d . i d . i d . i d . i d . i d . rio Calus en id . id . 
I d . id . I d . i d . i d . i d . Bulic en i d . i d . 
I d . id . I d . i d . i d . i d . i d . Maulit en id . id . 
I d . id . Disponiendo se abone al pintor Fil ipino D . M»-

lesio Figueroa la pensión devengada. 
15 i d . Autorizando el gasto á que asciende el presu

puesto aprobado pata e\ estudio de las inundaciones del 
valle del rio Pasig y de \as márgenes de la Laguna de Bay. 

I d . id . Disponiendo se dé por terminada la comi
sión conferida al Oficial 1 . ° de este Centro D . José 
María Seijó en el pueblo de Pasig; aprobando lo pro
puesto por el mismo y declarando inadmisibles las ins
tancias presentadas centra el Grobernadorcillo de natura
les D . Apolonio Santiago en 21 y 25 de Marzo anterior. 

18 id . I d . i d . á D . Sabis MiUezi para construir 
veinticuatro lorchas en el astillero del pueblo de Donsol 
de la provincia de AVbay. 

I d . id . Concediendo á D . Mamerto M . Manzano para 
construir un falcado ea el astillero del pueblo de Pma-
malayan de la provincia de alindero. 

I d . i d . I d . i d . á D - Baltasar Luces Luna para id . un 
pailebot en el i d . del pueblo de Gazan de la provincia 
de Mindoro. 

I d : i d . I d . i d . á D . Fruto Ar is para id . un pontin 
en el pueblo de Dasol en Zambales. 

22 id . I d . i d . á D, Lorenzo del Rosario para cons
truir veinte cascos en el pueblo de Malaboa de esta 
provincia. 

I d . id Disponiendo se incluya en el Capítulo de Resul
tas en el primer proyecto de presupuestos que se redacte 
la cantidad de pfs. 120, para alquiler de casa Escuela y 
habitación del maestro de Montalban de esta provincia D . 
Mauricio Enriquez. 

24 id. Concediendo permiso á D . Yictor Organo para 
construir un pontin en la rada del pueblo de Catanauan 
de la provincia de Tayabas. 

29 id . Autorizando el gasto para la reparación del 
puente de Binondo. 

I.0 A b r i l . Resolviendo una consulta de la Junta de 
obras del puerto relativa al pago de las n ó m i n a s del per
sonal facultativo de la misma, en sentido de que no debe 
utororso Í U L C I U W V ^ - i - ~ lft f.roaa en que vione rovL 
ficando. 

2. i d . I d . el expediente relativo á la reducción del im
puesto para las obras del Puerto de Manila sobre la ex
portación del tabaco rama y elaborado, asi como á la de
volución de las cantidades que vienen abonando por el 
valor de dicho artículo solicitado por varios exportadores 
y fabricantes. 

4 id , Aprobando un presupuesto importante de pfs. 
471'86 para la reparación del puente de Binondo de esta 
Capital. 

15. id . Disponiendo se establezca el servicio del dragado 
de la ria de I loi lo, á cuyo efecto se pida á la Junta de obras 
del puerto que determine la época en que podrá prescindir 
de la antigua draga que posee. 

I d . id . Remitiendo al Ministerio de Ultramar un se
gundo ejemplar del proyecto de un varadero en el sitio de 
Cañacao. 

16 id . Autorizando se lleven á cabo las obras indispen
sables en la cabecera de la provincia de Nueva Ecija para 
librarla de los daños que viene sufriendo por la acción 
de las aguas del rio. 

17 id . Aprobando el proyecto con un presupuesto de 
pfs. 1510 para el contrato de las obras de construcción de 
un pontón en el pueblo de San Fernando de la provincia 
de la Pampanga. 

19 id . Suspendiendo de empleo y sueldo hasta la re
solución del expediente que se le instruye, al Ayudante 
4. 0 de Montes D . Alfredo Alcon. 

Manila 15 de Mayo de 1884—El Subdirector, Bicardo de 
Vargas. 

índ ice de resoluciones definitivas adoptadas por la Direc
ción Civ i l , durante el mes de A b r i l próximo pasado. 

lechas. E 3 T R A C T O . 
1 ° A b r i l 1884. Nombrando Auxi l iar de Fomento da 

Surigao, por fallecimiento del que la desempeñaba á D . 
Antonio Vives y Llorca, que ejerce cargo análogo en el 
distrito de Morong. 

I d . i d . id . I d . de i d . i d . del distrito de Morong por tras
lación á Surigao del que la servia, á D . José Pereyra. 

3 id . id . Aprobando la escritura de fiianza otorgada 
por la Sociedad de las mutuas de empleados, á favor d« 
D. Romualdo Frayle, electo Gobernador P. M . del distrito 
de Samar. 

4 i d . i d . I d . la id . id . i d . á favor de D. Emilio Mar
t i n Bolaños, electo Alcalde mayor de la Pampanga. 

I d . id . i d . Concediendo 45 dias de licencia por en
fermo para tomarlos bafios de Mambucat en la isla de Ne
gros, á D . Emilio Fernandez Cañete, Auxil iar de Fomento 
de Tarlac. 

15 id . id . I d . 45 dias de licencia para evacuar asun-

3 Junio de 1884. 

tos propios en esta Capital, al Auxiliar de Fomento de B i 
tangas, D . Eugenio González. 

17 A b r i l 1884. Aprobando la licenciado dos raes con
cedida por el Gobernador P. M . de las Islas Visayas al A u x i 
liar de Fomento del distrito de Cebú, D . Mariano Ruiz.^ 

I d . i d . i d . Declarando cesante á D . Adolfo Puya, A u x i 
liar de Fomento de la provincia de Cagayan, y nombrando 
para reemplazarle, á D . Miguel Zapata. 

19 i d . i d . Concediendo 45 dias de licencia por enfermo 
para esta Capital y la provincia de la Laguna, al Alcaide 
1. ° de la cárcel pública de llocos Sur, D . Agust ín Godia. 

I d . i d . i d . I d . 22 dias de próroga á la licencia de 45 
dias que por enfermo, venia disfrutando en esta Capital, el 
Auxi l ia r de Fomento del distrito de Isla de Negros, D . 
Ricardo' Velez y Corrales. 

21 i d . i d . Disponiendo se dé por bastante la suspen
sión de empleo y sueldo, sufrida por los Alcaides 1.° y 
2. ° del distrito de Samar D . Antonio y D . Manuel Mora
les y reponiéndoles en el ejercicio de sus respectivos des
tinos. 

22 i d . i d . Aprobando la escritura de fianza otorgada 
por la Sociedad de las mútnas de empleados, á favor de 
D . César Canella Secados, electo Alcalde mayor de Pa
tangas. 

23 id . i d . Declarando cesante al Auxil iar de Fomente 
de Albay D . Mariano Goyena y nombrando en su lugar, 
á D . Mariano García del C id , empleado cesante de Ha
cienda. 

25 i d . i d . Concediendo una próroga de embarque á 
D . Antonio Vives, electo Auxil iar de Fomento de Su
rigao, hasta la primera oportunidad de buque que para 
dicho punto se presente. 

26 i d . i d . I d . 30 dias de licencia por enfermo al A u x i 
liar de Fomento de Nueva "Ecija D . Guillermo Medina y 
Soto mayor. 

28 id . i d . Aprobando \% escritura de fianza otorgada 
por la Sociedad de las mútuas de empleados, á favor de 
D. Gaspar Castaño, electo Alcalde mayor de Bulacan. 

I d . i d . id. Disponiendo se anticipen dos mensualida
des, al electo Auxil iar de Fomento de Albay D . Mariano 
García del Cid, reintegrable con la tercera parte de su 
haber, hasta la completa extinción de la suma á que dicho 
anticipo asciende. 

I.0 A b r i l 1884. Admitiendo la renuncia que hace de 
su cargo el Teniente 2.° D . Pedro de la Cruz del pueblo 
de Pasig (naturales) de esta Capital por motivos de salud.' 

I d . i d . id . Aprobando de conformidad con el parecer 
del Consejo de Administración la creación de 7 plazas com
puestas de tres T c u i c n t o s 1.« 2.* y 3.° un Juez y tres algua
ciles para el nuevo barrio " L a fuente" del pueblo de Santa 
Rosa en Nueva Ecija. 

3 i d . id . I d . el remate del arriendo del 2.° grupo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del distrito 
de la Isla de Negros. 

I d . i d . i d . Disponiendo que se autorice la compra 
de medicinas por el botiquín de la 3.a Compañía disciplina
ria, por carecer de otro y no expenderlas la estación naval 
de Davao. 

I d . i d . id . Aprobando la medida adoptada por el vocal 
de turno de la Junta Inspectora de la Cárcel pública de 
Bi l ib id , D . Bonifacio Cabañas, que ha dispuesto que los 
7 onzas de carne que por ración corresponde á cada preso 
lo sea sin hmesos y desestimando la pretensión del con
tratista del suministro de dicho artículo que desea efectuar 
el espresado racionamiento con hueso. 

I d . i d . i d Disponiendo se deniegue la autorización so-
litada por el Gobernador P. M . de Davao para la construc
ción de un camarín Hospital de varioloros. 

I d . i d . id . I d . se revalide para el pueblo de Arayat 
de la provincia de la Pampanga la autorización concedida 
á D . Lorenzo Mendoza para regentar un botiquín auxiliar 
ea el pueblo de Pasig de la provincia de Manila. 

I d . i d . id . se apruebe el espediente instruido por el 
Gobernador P. M . de I loi lo, á consecuencia de denuncia 
hecha por los Sres. Pérez Acha del comercio de aquella 
localidad, de hallarse averiado un cargamento de arroz de 
la consignación de los Sres. Martin Dyce y Compañía con 
perjuicio de la salud pública. 

4 i d . id . Aprobando la Escritura de obligación y fianza 
otorgada por el contratista del arbitrio del sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de Camarines Norte. 

5 i d . i d . Aprobando el remate del arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de las Islas Marianas. 

I d . id . id . I d . la escritura de obligación y fianza otor
gada por el contratista del impuesto de carruages, carros 
y caballos de esta Capital y sus arrabales. 

I d . i d . id . I d . i d . i d . i d . del 2. 0 grupo del arbitrio de 
mercados públicos de la provincia de Bulacan. 

I d . i d . i d . I d . la propuesta hecha por la principalia 
del pueblo de Naic de la provincia de Cavite para el cargo 
de Alguacil 2. 0 del barrio de Manim comprensión del 
mismo pueblo á favor de Felipe Concepción, por renuncia 
de su propietario D . Dimas Olaes. 

I d . id . i d . I d . la id . id . por la id. del pueblo de Ta-
guíg de esta provincia, para el cargo de Teniente del bar
rio de Tuctucan á favor de D . José Tuason en reemplazo 
de D. Dionisio García que ha fallecido. 

I d . id . id . I d . el nombramiento de Juez de Semen
teras del pueblo de Bacoor de la provincia de Cavite á 
favor de D . Felipe Javier. 

Gaceta de Manila.—Núm 
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2 A b r i l 1884. I d . laEjcritura de obligacio^ 
gada por el contratista del tercer grupo del , 
sello resello de pesas y medidas de la provincia 

I d . i d . i d . I d . i d . id . i d . i d . por el id 
grupo del sello resello de pesas y medidas de 

7 id . id. Aprobando la Escritura de obligac 
otorgada por el contratista del primer grupo j ¡ \ 
sello de pesas y medidas de la provincia de 14 :;0 L-

8 id. i d . I d . la subasta de la venta del tabat ,r'DC1 
suelta 4.a compañía Disciplinaria á favor de ¿'^ 
Franco. 

I d . i d . id . I d . la autorización solicitada j 
gado de Cottabato para el aumento en la mat 
presos. 

9 id . id. Accediendo á la instancia del coiij 
arbitrio del sello resello de pesas y medidas | ^ 
de Leyte, qne solicita sellai- y resellar aquel! H 
bocera de la costa oriental del citado distrito , 
blo de Hilongos de la costa occidental de la rr 

14 id . i d . Aprobando el remate del arriendo 1 v 
querías de Naneo del pueblo de Milagros del dj ^ 
bate y Ticao. 

I d . i d . id . I d . la celebración de nueva 
para la adquisición de 1947 petates é igual 
fiambreras para los confinados de estas Islas e T¿ 
de Mayo próximo. £t;a| 

I d . i d . id . Resolviendo se nombre en el pu* 
rotac y Juzgado de Pototan la Junta de cárceles ^ 
al artículo 3. 0 del Reglamento de las misma; 
entienda con el Jefe del distrito de quien es d 'r 
todos los asuntos para que los tramita á quien o T¿ 

14 id . i d . Autorizando al Gobernador CiviU 
vincia para que proponga la construcción de p0f, 
para cuartel de la Guardia Civil del pueblo de! y 

15 id . id . Admitiendo la renuncia que hace-1!iut 
el Teniente 1. 0 D . José Rosendo del barrio " { 
del pueblo de San Fernando de la provincia ' 
panga por motivos de salud. 

I d . i d . id. Aprobando la permuta hecha ] 
lia del pueblo de Nasugbú en Patangas para el| 
Teniente y tres aguaciles para el nuevo barrio 
l i m de la comprensión de dicho pueblo á favor 
viduos que figuran en dicha propuesta. 

16 id . id . Disponiendo que sea abonada 
Central en concepto de operaciones del Tesoro 
gastada con motivo de las quintas durante 
1876 y 78, á D . José Fernandez do Teran. l 
que fué de Leyte. 

18 id. i d . Aprobando la propuesta hecha 
lia del pueblo de Talisay de la provincia 
Norte para el cargo de Juez de ganados á fa 
silio Rojo por fallecimiento de D. Gaspar Jan " j , 

I d . i d . id . I d . la i d . id por la id . id . delj 
Cabecera de la provincia de Camarines Nortep 
de Teniente de visita de las Mercedes, á favor 
Abejoro por fallecimiento de I ) . Tomás Jugo. 

I d . i d . i d . I d . la id. i d . por i d . id . del pueW 
batan de la provincia de Albay para el car¿e 
de ganados á favor de D . Mariano Ope ea reí 
su propietario, D . Bibiano Olorte que ha 
á prisión por juegos prohibidos. 

I d . i d . i d . Desestimando la renuncia del cr 
niente 2 . 0 del gremio de mestizos del arra 
nondo de esta Ciudad que hace su propietario, 
Suñico Chang Llangco por ser contribuyente i»1 

I d . i d . i d . Aprobando la escritura del arrienáil 
tomada para cuartel de la Guardia Civil del f 
niloan, provincia de la Laguna. 

I d . i d . id. I d . id. del id . de la casa propi 
Bernabela Rufino de Luna, tomada para el T( 
Gremio de naturales del arrabal de Santa Criü 

I d . i d . i d . I d . i d . del id. de la casa tomada 
bu nal del arrabal de San Miguel. 

21 i d . i d . I d . el remate del arriendo de l»' 
limpieza de reses del distrito de Surigao. 

I d . i d . i d . I d . la escritura de obligación y 
gada por el contratista del primer grupo de mer̂  p 
eos de la provincia de Bulacan. 

I d . i d . i d . I d . i d . i d . del primer grupo 
esta provineia de Manila. 

I d . id . i d . I d . id . i d . del primer grupo 
y limpieza de reses de la id. de id . 

I d . id . id . I d . i d . id . del primer grupo d1 
blicos de la provincia de Tayabas. 

I d . i d . i d . I d . i d. id . del 2. 0 grupo deis» 
de pesas y medidas de la provincia de Tai'l^ 

22 id . id . Disponiendo se celebre la 2^80 
de 18 carabaos pertenecientes á la disuelta * 
disciplinaria. 

I d . id. i d . Disponiendo se adquieran en p 
los útiles necesarios para servicio de la oácc* 

24 id . i d . Aprobando la escritura de obligf 
otorgada por el contratista de mercados pu ¡ 
provincia de Zambales. 

I d . i d . id . Autorizando el gasto de 10 
que origina el alquiler de la casa cuartel M 
Civi l del pueblo de Calumpit de la provio01^ 

26 id . id . Aprobando el remate del arrie11 
grupo de mercados públicos de esta provin151̂  

I d . i d . i d . I d . i d . id. id. del 6.° grupo de 
id . id . 
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[.. ̂ b r l l 1884. Concediendo 60 días de licencia al Go-
' Morcillo del pueblo de la Ermita de esta Capital á 
^wetano Cristóbal, por motivos de salud. 

j¿. id . I d . la escritura de obligación y fianza otorgada 
contratista del 5.° grupo de la matanza y limpieza 

^ eg de la provincia de Albay. 
I: '1 id. i d . Desestimando la instancia de los vecinos del 

jo de Balungao comprensión del pueblo de Rosales 
M rj0cia de Nueva Ecija en la que solicita que los po-

s ge empleen en la construcción de edificios públicos, 
id. i d . Aprobación la erección en visita que el Go-

mdor P. M . de Samar ha tenido á bien disponer de 
j raocheria de Tomogbong comprensión del pueblo de 
"S jdara bajo el nombre de «Blanca Aurora.» 

| id. i d . Aprobando la constitución de una nueva ran-
que el Gobernador P. M . de Abra ha tenido á 

disponer bajo la denominación de «Jovellar.> 

or 

fs 

k 
0 Abr i l 1884. Disponiendo se expida título de Pe-

^ , tasador de terrenos del Estado á favor de D . Juan 
f i ro y Mora. 

d. id. id . I d . se reconozca el derecho de Doña Felipa 
ntanilla maestra de la escuela de niñas de Agoo en 
Union al percibo de tres pesos mensuales para alqui-
de casa habitación. 

"id. i d . i d . Admitiendo la renuncia que hace Doña Juana 
Ltiago del cargo de maestra propietaria de la escuela de 
lloocan de esta provincia. 
Jd. i d . i d . Disponiendo se expida título de Perito tasa-

mas r de terrenos del Estado á favor del agrimensor D . Máximo 
s ^ agulo y Aquino. 
^ Id. i d . id . Nombrando maestra propietaria de la escuela 

•ñas del pueblo de I lo i lo del distrito del mismo nombre 
ê Doña Gleotilde Giménez. 

^ Id. id. i d . Disponiendo se reconozca el derecho de D . 
Canuto Miodayu maestro de la cabecera de la Isabela al per-
ri0 ¡bo de pfs. 10 mensuales. 
Ia ' o id. i d . Aprobando la suspensión de empleo y sueldo 

¡puesta al maestro de la escuela de Palo en Ley te D . Pe-
o Veira por abandono de su cargo. 
Id. i d . i d . I d . el nombramiento de maestra sustituta 
lia á favor de Doña Aquilina de ia Cruz para la escuela 
Quingua en Bulacan. 

Id. id . i d . Nombrando á D o ñ a Catalina Bautista maes-
sustituta de la escuela de S. Isidro en Nueva Ecija. 

Id. i d . i d . Eximiendo temporalmente del impuesto y 
estación al polista del arrabal de Tondo Doroteo Eutiquio 

enfermedad y pobreza. 
Id. id . i d . I d . i d . i d . al id. José de la Cruz del arrabal 
Tondo. 

Id. id . i d . I d . id . i d . á los id. Pablo Teresa y Benito 
e los Santos del pueblo de Sta. Cruz. 
Id. i d . i d . I d . i d . i d . al id. Fé l ix David del arrabal de 

por 

i d . Aprobando la subasta celebrada para la ad-
de las herramientas necesarias para la provincia 

m reí 

i V 

lavoi 
iJas 
1,el?l Tondo. 

I I(?-.id-
lv0! ] qaisicion 

0- U e Iloilo. 
I d . id . i d . I d . la id . i d . para la i d . de las i d . i d . para 

caivl [a pr0vincia de Camarines Sur. 
4 id . i d . Reconociendo el derecho que asiste al maestro 

de Lumbang (Laguna) D, Hilar ión V i t a n al percibo de pfs. 
. 4 mensuales para alquiler de casa. 

1 cl I d . id . id . I d . el i d . que asiste el i d . de Taganauan 
.arríJ ea Surigao D. Marcos Diez al percibo de 1 peso mensual 

'para alquiler de casa. 
5 i d . i d . Eximiendo temporalmente del impuesto y pres

tación personal por enfermedad y pobreza al polista Marto 
Oonzalez vecino de Bauan en la provincia de Batangas. 

I d . i d . id . I d . i d . id . al polista Alejandro García vecino 
'áe la cabecera de Batangas. 

7 id . i d . Disponiendo se expida título de Perito tasador 
terrenos del Estado á D . J o s é Moreno y Bueso. 
8 i d . i d . I d . que los vecinos del barrio de Bulingao de

pendientes del pueblo de Rosario en la provincia de Nueva 
Ecija que pretenden erigirse. en el pueblo, se construyan 
sus edificios independientemente de la prestación personal. 

Id . i d . i d . Eximiendo definitivamente á 21 polistas del 
pueblo de Carigara provincia de Leyte por pasar de la edad. 

I d . i d . i d . I d . temporalmente por enfermedad y pobreza 
al polista Simplicio Balmes vecino de la cabecera de 
Batangas. 

I d i d . i d . Desestimando la solicitud del polista Ensebio 
Ventreras del pueblo de Tanauan provincia de Batangas pi
diendo se le exima del impuesto y prestación personal por no 
tallarse comprendido en el caso 11 del art. 3.° del Regla
mento sobre organización y servicio de la prestación personal. 

9 id . i d Nombrando maestra sustituta de la escuela de la 
Isla del Corregidor á D.a Manuela Silva. 

I d . i d . i d . Desestimando la instancia de D . Vicente S. 
Vales que solicita título de Profesor de Humanides. 

I d . i d . i d . Admitiendo la renuncia que hace D . Grego
rio San Juan del cargo de maestro de la escuela de Guina-
yangan en Tayabas. 

I d . i d . i d . Nombrando maestro ayudante de la escuela 
<le Abulug en Cagayan á D . Esteban Rabelo. _ 

14 id . i d . Concediendo la traslación que solicita el maes
tro de Bolinao en Zambales D . Vicente Prado á la cabe 
cera de dicha provincia. 

I d . i d . i d . Admitiendo la renuncia que hace D.a Paulina 
Jagua del cargo de maestra sustituta de la escuela de la 
í'az en I lo i lo . 

14 A b r i l 1884. Nombrando maestro propietario de la 
escueal de Cavinte en la Laguna á D. Manuel Tiatco. 

15 i d . i d . Disponiendo la suspensión de empleo y sueldo 
impuesta al maestro propietario de la escuela de San 
Lu i s en Batangas, D. Juan Asti l lero. 

I d . i d . i d . Proponiendo á la inmediata categoría de tér
mino de 2.a clase al maestro de la escuela de Rosario 
en Batangas D. Felipe Canoa. 

I d . id . id . Nombrando maestra sustituta de Nagpartian 
en llocos Norte á D.a Timotea Delgado. 

16 id . id . I d . id . id. de la escuela de Dingle en I loi lo 
á D.a María Dolores Genaro. 

I d . i d . i d . Admitiendo la renuncia que hace D. Máximo 
Reyes del cargo de maestro sustituto de la escuela de 
Lucena en I lo i lo . 

17 i d . i d . Concediéndola traslación que solicita D. N i 
colás Camacho maestro de Minolobac en Camarines á la 
escuela de Milaor de la misma provincia. 

18 i d . id . Disponiendo se espida ti tulo de Perito tasador 
de terrenos del Estado á favor de D . Marciano Arguelles 
y Fernandez. 

I d . i d . i d . I d . se expida id . de i d . á favor de D. Igna
cio Bellosillo. 

I d . id . i d . Nombrando maestro propietario de la escuela 
Jaro en Leyte á D. José Pel iño. 

19 i d . i d . Denegando la traslación que solicita D. Bal-
doraero Albay maestro de Sapian en Capiz á la de Sigma 
de dicha provincia. 

I d i d . i d . Disponiéndola suspensión de empleo y sueldo 
de la maestra de la escuela de niñas en Zambales D.a Juana 
Velare. 

I d . id . i d . Eximiendo temporalmente del impuesto y pres
tación personal por enfermedad y pobreza al polista Apo-
lonio de L e ó n del mismo pueblo y provincia. 

21 id . i d . Autorizando el gasto de pfs. 360 por la im
presión de 5.000 ejemplares de la Gaceta oficial en que 
se publica el Reglamento sobre organzacion y servicio de 
la prestación personal. 

I d . i d . id . Nombrando maestra sustituta de la Escuela de 
Sta. Ana en la Pampanga á doña Canuta Dizon. 

22 id . i d . Disponiendo el abono de la cantidad en que 
fueron adjudicadas las herramientas necesarias para la pro
vincia de I lo i lo . 

I d . i d . i d . I d . i d . i d . i d . i d . i d . de Camarines Sur. 
I d , id . i d . Autorizando al Gobernador de las Islas Visa-

yas para que vendan al ramo de guerra las maderas aco
piadas que se consideraron inútiles, para las obras de la 
casa Gobierno de dichas Islas. 

23 i d . id . Admitiendo la renuncia que hace D . Cornelie 
Madrigal del cargo de maestro de la escuela de Asagra 
en Romblon. 

I d . i d . i d . I d . la id . que hace D . Antonio Rols del id. 
de id . propietario de la escuela de S. Felipe en Zambales. 

24 i d . i d . Nombrando maestra propietario de la escuela 
de Halólos en Bulacan á doña Justa Cañigal. 

26 i d . i d . Desestimando la instancia de doña Rosalía 
Lessen maestra de Boac en Mindoro, en la que solicita 
abono de alquiler de casa habitación. 

29 i d . i d . Aprobando la subasta celebrada para la ad
quisición de las herramientas de la provincia de Batangas. 

30 id . id . Reconociendo el derecho de D . Celedonio Sta. 
María maestro de Noveleta en Cavite al percibo de pfs. 6 
mensuales para alquiler de casa. 

I d . id . id . I d . el id . de D. Antonio Díaz maestro de la 
escuela de San Antonio en Nueva Ecija al percibo de 
pfs. 4 mensuales para alquiler de casa. 

8 i d . i d . Nombrando á los Comerciantes y fabricantes que 
han de formar parte en la Comisión de valoraciones para 
la reducción del impuesto sobre la exportación del tabaco 
para las obras del puerto de Manila, 

1.° i d . i d . Nombrando para la plaza de Montero segundo 
dotada con el sueldo anual de cien pesos y doscientos de 
sobresueldo á Francisco Cordero. 

. 2 i d i d . Concediendo licencia de corta de maderas en los 
montes públicos de Pangas "man, Tarlac Nueva Ecija y 
Zambales, á Clemente Arboleda; en los de Zambales, á 
Fruto Aris; en los de Camarines Norte, á F e r m í n Deris; 
en los de Leyte y Samar a l chino In-Buesin; en los de 
Bataan, Bulacan y Pampanga á Jacinto Herrera; en los 
de Camarines Sur, á José Auson; en los de Cagayan á 
Luis Aguilar y Dupaya; en los de la Laguna, á Pablo 
Bal in y en los de Nueva Eci ja , á R a m ó n Velo. 

3 i d . i d . Imponiendo á Domingo Garc ía Laoin, vecino 
de Bulan (Albay) una multa de 6Í65 y la obligación de 
ingresar en la Hacienda Públ ica 9'07 por exceso en la 
conducción de maderas sobre lo manifestado en la guia 
correspondiente. 

I d . i d . i d . Concediendo licencia de corta de maderas en 
los montes públicos de Tayabas, Mindoro y ambos Cama
rines á Antonio Lloret . 

15 id . i d . Adjudicando por composición gratuita á doña 
Angela Regis la propiedad de unos terrenos que posee en 
la jurisdicción de Carear del distrito de Cebú; á D . Fe
liciano de los Reyes, la de los que posee en la jurisdicción 
de San Miguel de Mayumu de la provincia de Bulacan; 
á doña Gerarda llagan, la de los que posee en la jurisdic
ción de Alfonso de la provincia de Cavite; á D . Fortunato 
Arcilla, la deles que posee en la jurisdicción de Sta. Cruz 
de la provincia de la Laguna; á D . Basilio Mercado, la de 

los que posee en la jurisdicción de Apal i t (Pampanga); & 
doña Pascuala Villena, D . Andrés Gutiérrez, D . Pablo 
Zaraspe, D . Juan Dimaano, D . Clemente Cacdo y cohere* 
deros, D . Mariano Frago, D . Francisco Torno, doña Ma
ría Cantos, doña Pe trena Luntoc y hermanas y D. Eugenio 
Mendoza, la de los que poseen en la jurisdicción de la Ca
becera de Batangas; D.'Pantaleon Lubiano previo el pago 
de 128'61 la de unos terrenos que posee en la jurisdicción 
de P i l i r de la provincia de Albay y á D . Simen Macali-
pay y D . Januario Vega prévio el de Tó'OO el primer»-
y 56'73 el segundo la de los que poseen en la jurisdic
ción de Dumanjug del distrito de Cebú. 

I d . id . i d . Declarando enagenable el terreno solicitado por 
D . Manuel Fernadez en la jurisdicción de .Arayat de l a 
provincia de Pampanga y pasando el expediente á la I n 
tendencia general de Hacienda para lo que proceda. 

I d . i d . i d . Imponiendo á D . Pedro Lardisabal vecino da 
Boac (Mindoro) una multa ds 11'03 por execeso en la con
ducción de maderas sobre lo manifestado en la guia corres
pondiente y la obligación de ingresar en la Hacienda pú« 
blica 22'07 importe de dicho exceso, y al Montero mayot 
de Marinduque otra multa 1 2 ^ 0 por haber autorizado^ 
con su firma una relación errónea. 

I d . i d . i d . I d . á Tomás Villanueva vecino de la Concep
ción (Iloilo) una multa de 34'40 y obligación de ingresar 
en la Hacienda pública 43í37 valor de las maderas apro
vechadas fraudulentamente por el mismo. 

I d . i d id . Concediendo al Cura Párroco del distrito da 
Morong licencia para el aprovechamiento gratuito de ma
deras con destino á la recomposición de la Iglesia de dicho 
distrito. 

I d . i d . id . I d . licencia de corta de maderas en la montes 
públicos de Pangasinan, á Andrés Carbonay; en los de B u 
lacan, á Cecilio de la Cruz; en los de Pangasinan y Zam
bales, á E stanislao Diaz; en los de llocos Sur, á Gregorio 
Nolasco; en los de Tayabas, Mindoro y ambos- Camarines,, 
á Gregorio San Juan; en los de Bataan y Zambales, a l 
chino Go-Loingco; en los de Camarines Sur, Masbate y 
Ticao, á Gregorio Pujol, en los de Bulacan, á Isabelo Ca-
pistrano; en los de Pangasinan, Zambales y Nueva Ecija, 
á Isidro Serrano Cruz; en los de Iloilo, á Juan Reyna Go-
Bangco; en los de Pangasinan y Union, á Mariano Floresj. 
en los de Albay, Masbate, Samar y Leyte, á Martin Ubaldo; 
en los de Pagasinan, á Martin Cruz; en los de Bulacan y 
Nueva Ecija, á Marcelino Agust ín; en los de Pangasinan, 
Zambales y Nueva Ecija, á Manuel Vera; en los de Batan-
gas, Tayabas y Mindoro, á Manuel J . Vy-Caan; en los dft 
Montalban, (Manila) á Petronilo Rodríguez, en los de Ba
tangas, Tayabas, Mindoro, Zambales, ambos Camarines, 
Romblon y Pangasinan, á Pedro Benitez; en los de Pan
gasinan, á Silvestre Fernandez, en los de la Isabela, á 
Tomás Gatan, en los de Cavite, Bulacan, Pampanga, Ba
taan, Tarlac y Nueva Ecija, á Tomás O. Santos y en los 
de Montalban (Manila) á Ventura Reyes. 

I d . i d . i d . Declarando cesante al Montero 2.° Pedro Ma
ñeros San José por estar sujeto á una causa criminal. 

17 i d . id . Concediendo al Gobernadorcille de Porac de la 
provincia de la Pampanga licencia para el aprovechamiento 
gratuito de maderas con destino á la reconstrucción de u n 
puente en el mencionado pueblo. 

I d . id . i d . I d . licencia de cortado maderas en los montes 
públicos de Albay, á Antonio Mateos; en los de Cápiz, á 
Ciríaco Vil laruz; en los de ambos llocos, Pangasinan, Ca-
gayán y Zambales, á Germán Quimenez; en los de Romblon, 
á Hi lar io Reyes; en los de Zambales, á Isabel San Mateo; 
en los de Cagayan, á Ignacio A . Tan-Sinco; en los Zamba
les y Bataan, á José E . de la Concepción; en los de Negros 
á Juan Llórente; en los de Albay, á Manuel Nieto; en 
los de Iloilo, Capiz y Negros, á Miguel de Chaves, y en los 
de Capiz. á Tomasa Ortiz. 

18 id . i d . Autorizando al Gobernador P. M . de Capias 
para conceder aprovechamiento gratuito de maderas á los 
naturales vecinos de aquella cabecera que quedaron sin hor 
gar en el incendio ocurrido en la misma. 

I d . i d . i d . Imponiendo á Domingo de los Santos vecino 
de Hermosa (Bataan) una multa de 56'06 y obligación de, 
ingresar en la Hacienda Pública 6 2 ^ 2 por aprovechamiento 
de maderas sin licencia. 

I d . i d . Concediendo licencia de corta de maderas en 
los montes públicos de Zambales, á Gervasio Aquino; en 
los de Mindoro, á Juana Bermudes y en los de la Laguna 
(Manila) y Morong, al Chino Lim-Chengsuy. 

21 id. id . Adjudicando por composición gratuita á D . 
Mateo San J o s é la propiedad de unos terrenos que posee en 
la jurisdicción de San Miguel de Mayumo de la provincia 
de Bulacan; á los Sres Osmeña Ri ta y Compañía, la de los 
que poseen en la jurisdicción de Carear del distrito de Cebú; 
á D . Hugo llagan, la de los que posee en las jurisdicciones de 
Santa Cruz y Pila de la provincia de la Laguna, á D . Ale
jandro Roces, la de los que posee en la jurisdicción de Dingle 
del distrito de I lo i lo ; á D . Alejo Almero, D . Luis Untalan, 
Doña María Cantos, D.a Dalmacia Aguila , D . Lorenzo Gu
tiérrez á nombre de sus hijos, D . Remigio Arseo, Doña Leo-
narda Cantos é hijos, D . J o s é Rea, Doña Clemencia Pérez , D . 
Simen Prago, Doña Pascuala Villena, D. Ambrosio Arce, 
Doña Maríí» Macarig, D. G i l Atienza, Doña Inocencia Valen
cia y D. Balbino Atienza, la de los que poseen en las jurisdic
ciones de Batangas y L i p a de la provincia de Batangas; á 
D. Juan Emil ia y D. Román del Castillo, en representación 
de D . Clemente del Castillo la de los que poseen en la 
jurisdicción de Bago del distrito de Negros; á D . Mau-
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l i c io Banzon á nombre de D. Roberto de la Fuente y D. 
Fernando Eamirez, la de los que poseen en la jurisdicción 
de Balanga (Bataan) á D. Cornelio Gozon prévio el pago 
<le 220<07 la de unos terrenos que posee en la jurisdicción 
de Aliaga de la provincia de Nueva Ecija y á D. Ser
vando Maano prévio el de 70'54 la de los que posee en la 
jur isdicción de Tuburan del distrito de Cebú. 

I d . id. id . Imponiendo á D. Santos J iménez y D. Ruperto 
Xiampitoc vecinos de Dasol (Zambales) una multa de 7 ^ 4 
«1 primero y 8'12 el segundo y la obligación de ingresar 
« n la Hacienda pública 12l15 y 10l22 por aprovecbamiento 
iraudulento de maderas. 

2 1 i d . i d . Nombrando para las plazas de Monteros segun
dos dotadas con el sueldo anual de cien pesos y doscien
tos de sobresueldo, á Isidoro Pinto y Eugeniano de León . 

I d . id . id . Declarando cesantes del destino de Monteros 
-segundos á Santiago Diaz y Martin Yida l . 

23 id . id . Autorizando al Alcalde mayor de llocos Norte 
l a corta de las maderas necesarias para la reconstrucción 
y reparación de las escuelas y cárcel pública de aquella 
cabecera. 

I d . i d . id . Concediendo á los Gobernadorcillos y Princi
pales de Salcedo (llocos Sur) y San Nicolás de la pro
vincia de llocos Norte licencia para el aprovechamiento 
gratuito de maderas con destino á la construcción y termi
nac ión de la Iglesia, casa Parroquial y casa Tiibunal de 
sus respectivos pueblos. 

I d . i d . id . id. i d . al Cura Párroco de Tigaon de la pro
vincia de Camarines Sur licencia para el aprovechamiento 
gratuito de maderas con destino á la continuación de las 
obras de la Iglesia de dicho pueblo. 

I d . id . id . I d . licencia de corta de maderas en los montes 
públicos de Romblon, á Apolinario Guiang-co; en los de 
Xieyte, á Domingo Villesa; en los de Zambales, á Francisco 
del Fierro;.y en los de Zambales, Bataan y Bulacan, á Ma
fias Medina. 

28 id. i d . Adjudicando por composición gratuita á D . 
Juan Pedrosa la propiedad de unos terrenos que posee 
«n la jurisdicción de Pilar de la provincia de Albay; á D . 
Mariano Aquino, la de los que posee en la jurisdicción 
de Sta. Cruz de la provincia de la Laguna; á D . Jul io V i -
llarosa la de los que posee en la jurisdicción de Macale-
lon de la provincia de Tayabas; á I ) . Cipriano del Rosario 
la de los que posee en las jurisdicciones de Pilar y Balanga 
de la provincia de Bataan; á D. José Ruslia Francisco 
la de los que posee en la jurisdicción de S. Lu i s de la 
provincia de la Pampanga; á I ) . Gaspar Danao prévio el 
pago de pfs. 21'23 la de unos ten-enos que posee en la 
Jurisdicción de Piat de la provincia de Cagayan; á D. 
Rosalio Oiopelio y D. Francisco Manalo prévio el de 
pfs. 125*07 el' 1. 0 y 31'44 el 2. 0 la de los que posee 
« n la jurisdicción de Pilar de la provincia de Albay; á 
D . Bernardino Ageles y D. Julio Villarrosa prévio el de 
pfs. 1951í37 el 1. ° y 1402'25 el 2 . ° la de los que 
poseen en la jurisdicción de Mulanay (Tayabas) y á D. 
T o m á s Ceniza prévio el de 105t94 la de los que posee 
« n la jurisdicción de Tuburan del distrito de Cebú. 

I d . i d . id . Suspendiendo la tramitación del espediente 
de terrenos solicitados por D , León Rodríguez hasta la de
marcación de la legua comunal. 

28 id . i d . Desestimando las instancias de D. Vivencio 
Villarrosa, D . Nicolás Bautista de León y de D. Mariano 
Is idro y B . Ciríaco Asidao en las que solicitan unos teiv 
renos en las jurisdicciones de Mulanay (Tayabas) y .de la 
Cabecera de Bulacan. 

I d . id . i d . Autorizando al Alcalde mayor de Bataan la 
«orta de las maderas necesarias con destino á la reparación 
de las casas Tribunales de los pueblos de aquella Cabecera. 

I d . i d . i d . Concediendo licencia de corta de maderas en 
los montes públicos de Bulacan á Feliciano Merced; en los 
de Bataan, á Guillermo Carabeo; en los de Batangas, á 
Ignacio Zuñiga del Rosario; en los de Bataan, Zam
bales y Cavite, á Juan Bruno; en los de la Infanta, á 
Juan Butaquio; en los de Negros y Tayabas, á Juan 
Reyna Cobangco; en los de Mindoro, á Laureano Jus-
tiniano; en los de la Laguna, á Miguel Fineza; en los 
de Romblon, á Pedro Osana; en los de Bulacan, á Pablo En-
nquez; en los de la Infanta, á Rafael R. y Tureza; en los-
de la Laguna, á Teodoro Lazo; en los de Zambales, á Teo
doro de Lara, en los de Zambales, Bataan y Masbate, al 
•chino Tang-tioco y en los de la Infanta, á Valeriano A. 

y Rusel. 
I d . id . i d . Imponiendo á D. Enrique Broum una multa 

de pfe. 21'18 por exceso en la conducción de maderas so
bre lo manifestado en la guia y obligación de ingresar en 
la Hacienda Pública 8'64 valor de dicho exceso y al Go-
bernadorcillo de Calilayan D. Abad Cecilia otra multa de 

pfe. 16 por haber autorizado una relación errónea. 

4 Abr i l 1884. Aprobando las obras de reforma del Ga
binete Central de Telégrafos. 

I d . id . i d . I d . la franquicia para el interior de las Islas 
del periódico titulado «El propagador de la devoción de 
San José» . 

18 id . i d . I d . que D. Arturo Serrano y Mosquera nom
brado Interventor interino de la Administración de Correos 
de Cottabato, preste sus servicios en la Central del Ramo. 

^ 15 id . id . Admitiendo la renuncia hecha por el escri
biente 2.° de esta Inspección D. Valent ín Villena y nom
brando en su lugar á D. Ramón Emigdio Guevara. 

18 A b r i l 1884. Disponiendo el estudio de los nuevos ma
nantiales termominerales en las inmediaciones del pueblo 
de Bangbang de la provincia de Nueva Vizcaya. 

22 id . i d . I d . la inserción en la Gaceta de esta Capital 
de la designación de la mina de oro de dos pertenencias, sita 
en el paraje llamado Taligaman comprensión del pueblo 
de Butuan en Surigao tercer distrito de Mindanao. 

Manila 15 de Mayo de 1884.—El Subdirector, B . de 
Vargas. 

— — — 

Vacante la plaza de médico t i tular de la provincia de 
llocos Norte, por renuncia del que la servia, el Exorno. 
Sr. Gobernador General en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 2.° del Real Decreto de 31 de Mar io de 
1876, se ha servido disponer se provea por concurso 
entre los licenciados procedentes de la Universidad de 
esta Capital, á cuyo fin los que aspiren á ella presen
tarán sus solicitudes á esta Dirección general dentro 
del termino de 60 dias, que se contará desde la p r i 
mera inserción de este anuncio, a c o m p a ñ a n d o á las 
mismas los documentos que determina la Real orden 
n ú m . 193 de la fecha indicada, publicada en la Gace
ta de Mani la , correspondiente al 20 de Junio del mismo 
alio, asi como las copias autorizadas de dichos docu
mentos extendidas en el papel competente. 

Manila 31 de Mayo de 1884.—El Subdirector, R i 
cardo de Vargas. 3 

Anuncios Oficíales. 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 
Sección de Gobernación.—Negociado de servicios públicos. 
N o h a b i é n d o s e presentado licitadores a l concierto 

celebrado para l a a d q u i s i c i ó n de ejemplares impre
sos de credenciales y trasferencia del ganado ma
yor , e l E x c m o . Sr. Di rec tor general ha dispuesto 
que bajo e l mismo tipo en p r o g r e s i ó n descendente 
de cuatrocientos cuarenta y tres pesos t re inta y tres 
c é n t i m o s é igual pliego de condiciones que s i rv ieron 
de base para e l anter ior , se celebre u n nuevo con
cierto púb l i co e l d ia 17 de Junio p r ó x i m o á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . 

M a n i l a 28 de M a y o de 1 8 8 4 . — E l Subdirector, 
Vargas. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E C O M U N I C A C I O N E S 
DE F I L I P I N A S . 

Correos. 
Por el vapor correo <Gravina,> que saldrá para el 

Sur del archipiélago el 4 del entrante mes á las tres 
de la tarde, se remit i rá á la una de la misma la corres
pondencia que haya para dichos puntos, Culiong, Ca-
lamianes. Puerto Princesa, Balabac, J o l ó , Zamboanga, 
Pollok, Cottabato, Davao é Isabela de Basilan. 

Manila 31 de Mayo de 1884.—El Jefe de ia Sección, 
Valentín de Diego. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PKOPIEDADES DE FILIPINAS. 
Sección liquidadora de Qolecciones. 

Los sugetos que á cont inuación se espresan postores 
en la Subasta de tabaco rama celebrada el 26 de A b r i l 
ú l t imo se p resen ta rán en esta Sección dentro del termino 
de tercero dia, á contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta oficial, á fin de en
terarles de asuntos que les conciernen en la inteligen
cia que de no verificarlo dentro del t é rmino seña lado 
podrán irrogárseles algunos perjuicios. 

' R a m ó n Prandisco. 
Perfecto González. 
Estanislao Sa lomón. 
Zeferino de la Cruz. 
Rufino de Mesa, 
Regino Granados. 

Manila 31 de Mayo de 1884.—Francisco A . Santislehan.3 

D . R a m ó n P é r e z de Vargas, Admin is t rador que 
fué de Hacienda p ú b l i c a de N u e v a Eci ja , se ser
v i r á presentarse por sí ó por medio de apoderado 
en la S e c c i ó n l iqu idadora de Colecciones en e l t é r 
mino de tres dias, contados desde l a fecha de l a 
i n s e r c i ó n de este anuncio, para dar esplicaciones en 
un asunto que le concierne, a p e r c i b i é n d o l e que de 
no presentarse á ser o ído , se f a l l a r á e l expediente 
y le p a r a r á los perjuicios que haya lugar . 

M a n i l a 29 de M a y o de 1884=.^Francisco A. San-
tisteban. l 

D . Rafae l G o n z á l e z de Rivera , Gobernador P. M . 
que fué de J o l ó se s e r v i r á presentarse por sí ó por 
medio de apoderado, en l a S e c c i ó n l iqu idadora de 
Colecciones, en e l t é r m i n o de cinco dias, contados 
desde l a fecha de l a i n s e r c i ó n de este anuncio, con 
el ftn de enterarle de u n asunto que l e concierne. 

M a n i l a 29 de Mayo de 1884.—Francisco A.San-
tisteban. 1 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este dist 

de Quiapo, recaida en la causa n ú m . 4710 que se J1̂  
contra Ciríaco de la Rosa por hurto, se cita, llao^ 
emplaza á los llamados Juan y Agapito, portero de ofi ' 
el primero y jardinero el ú l t imo de D. Enrique 
para que en el t é rmino de nueve dias, se presenten0" 
dicho Juzgado para declarar en la mencionada ca 

Dado en Quiapo á 30 de Mayo de 1884.—P. E. 
sido del Barr io. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distritod, 
Quiapo, recaida á v i r t ud de un oficio exhortatorio ? 
Juzgado de primera instancia de llocos Sur, se ^ 
llama y emplaza á doña Ju l ia García, viuda de D. M 
cido Liquete, para que dentro del té rmino de nueve ^ 
á contar desde la fecha de la primera publicación ^ 
este anuncio en la Gaceta oficial, se presente ante e% 
Juzgado á declarar sobre los estremos consignados 1' 
dicho oficio, referente á unas diligencias criminales soW 
hurto, bajo apercibimiento en otro caso de pararla ^ 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo 24 de Mayo de 1884.—Plác ido del Barrio, 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito (U 
Binondo, dictada en la causa n ú m . 5768 que se sigue 
de oficio contra Mateo Anoyo por homicidio, se cita 
llama, y emplaza al testigo ausente, F é l i x Culebra, 
ciño del pueblo de Binangonan. distrito de Morong, j 
que en el t é rmino de nueve dias, á contar desde 
fecha, se presente á este Juzgado á prestar declaracioa 
en la citada causa, apercibido de que de no hacerlo, le 
pa r a r á el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 23 de Mayo de 1884.—Jlernari 
Fernandez. 

0 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Binond 
dictada en la causa n ú m . 5770 contra Delfino Rodri 
guez por robo, se cita, l lama y emplaza á los testig 
llamados J o s é y Toribio, criados que han sido de lá fonda 
de La la A r i establecida en el arrabal de Binondo, 
que por el té rmino de nueve dias, contados desde la pu 
blicacion de este anuncio, se presenten en este Juzgado 
á declarar en la mencionada causa. 

Binondo y Esc r iban ía de m i cargo á treinta de Mayo 
de m i l ochocientos ochenta y cuatro.— Gonzalo Reyes. $ 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Tondo de esta fecha, se cita y se llama á la viuda y 
herederos del finado Eusebio Tiam, para que se presen
ten en este Juzgado dentro de nueve dias, para los 
autos de tercería promovidos por Anton io Baretto Ong-
Puatco contra J o a q u í n M . Sy-Tiongtay y el mencionada 
Tiam, apercibidos que de no hacerlo, serán declarados 
rebeldes y contumaces, entendiéndose el juicio con los Es
trados del Juzgado. L o que se anuncia para el conoci
miento de los interesados y efectos de lo mandado en 
la citada providencia. 

Tondo 27 de Mayo de 1884.—Antonio Custodio. 3 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito d& 
Tondo, acordada en esta fecha en las diligencias de su
maria información promovidas por los hermanos D.a Ar
cadia, D.a Teodora y D . Enr ique de Dios, sobre propie
dad de una casa de nueve varas de frente y de vein
tiocho varas de fondo, situada en el barrio de Tanduay 
del arrabal de Quiapo, que l inda por frente, con la ca
lle Real de Ar legui , por la espalda, con el rio que 
corre paralelo á la calzada de S. Sebastian, por la de
recha de su entrada, con el solar de D.a Teodorica Lerma, 
y por la izquierda, con la casa nuevamente en construc
ción de D . Francisco Vicente; se cita y llama á las perso
nas que se crean con derecho á dicha casa, construida 
por los citados hermanos D.a Arcadia, D.a Teodorica 
y D . Enrique de Dios, en solar propio, para que den
tro de nueve dias, se presenten en forma en este Juz
gado á hacer uso de su derecho, apercibidos de lo que 
hubiere lugar en caso contrario. 

Tondo 30 de Mayo de lSS4.~~Antonio Custodio. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Tondo, acordada en esta fecha en las diligencias de su
maria información promovidas p o r D . Francisco Vicente 
sobre propiedad de una casa de siete varas de frente 
y de veintiocho varas de fondo, situada en el barrio 
de Tanduay del arrabal de Quiapo, que l inda por frente, 
en la calle real de Arlegui , por la espalda con el rio que 
corre paralelo á la calzada que se dirige á San Sebas
tian, por la derecha de su entrada, con la casa de los 
hermanos dofia Teodora, doña Arcadia y D. Enrique de 
Dios, y por la izquierda con casado doña Mauricia Otayde; 
se cita y llama á las personas que se crean con dere
cho á dicha casa, construida por el citado D. Francisco 
Vicente en solar propio, para que dentro de nueve dias, 
se presenten en forma en este Juzgado á hacer uso de 
su derecho, apercibidos de lo que hubiere lugar en caso 
contrario. 

Tondo 30 de Mayo de 1884.—Antonio Custodio. 

Imprenta c Amigos del i,aiB> Calle de Anda, núm, !• 


